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Resolución Interna

Número: 

Referencia: Res. Int. Autorización Adscripciones 08-2023/2025

 
VISTO:

Las actas elevadas por los Jurados designados por la Escuela de Historia de acuerdo a las
reglamentaciones vigentes, los cuales entendieron en la evaluación de los antecedentes y en la
recepción de las entrevistas de las/os aspirantes a cursar las adscripciones en la distintas cátedras
de las materias del segundo cuatrimestre;

Y CONSIDERANDO:

Que el Consejo de Escuela aprueba en sesión del día 1 de agosto de 2023 las correspondientes
actuaciones;

 

EL CONSEJO DE LA ESCUELA DE HISTORIA

DE LA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

 

RESUELVE:

Art. 1º: Autorizar a las/os siguientes postulantes a cursar la adscripción en las cátedras que se
detallan a continuación, a partir del día 1/VIII/2023 y por el término de dos años:

 

EPISTEMOLOGÍA DE LAS CIENCIAS SOCIALES

Lic. Hugo Nicolás SALGUERO - DNI 29.188.610

 

GEOGRAFÍA HUMANA

Lic. Micaela Belén GONZÁLEZ VALDÉS - DNI 35.529.342



 

HISTORIA AGRARIA

Dr. Gabriel GARNERO - DNI 32.705.603

 

HISTORIA ANTIGUA

Prof. Héctor Horacio GERVÁN - DNI 35.048.267

Prof. Victoria Celeste ROMERO - DNI 37.317.246

Lic. Ezequiel MARTIN PARRA - DNI 41.019.569

Lic. Leandro Nahuel FERNÁNDEZ ROVEDA - DNI 35.965.820

Prof. Mauro Gabriel ARÉVALO - DNI 41.322.751

Prof. Mauricio Lautaro GÓMEZ BRITOS - DNI 36.132.421

 

HISTORIA ARGENTINA II

Prof. Janet Florencia PÁEZ - DNI 34.188.715

 

HISTORIA CONTEMPORÁNEA DE ASIA Y ÁFRICA

Prof. Federico Miguel GUZMÁN OLIVERA - DNI 36.233.833

 

HISTORIA DE AMÉRICA I

Prof. Bianca Natalia TOSCO - DNI 39.691.022

 

HISTORIA DE LA CULTURA

Lic. Fabiana NAVARTA BIANCO - DNI 32.446.801

Prof. Priscila AMALLO GUTIÉRREZ - DNI 39.622.089

Lic. Valentina María CERVI - DNI 33.700.198

 

HISTORIA MODERNA

Prof. María Lorena PERALTA - DNI 24.872.378



 

Art. 2º: La presente resolución no constituye de por sí antecedente académico sin el certificado
que acredite el efectivo cursado de la adscripción.

Art. 3º: Protocolícese, comuníquese y archívese.

 

DADA EN SESIÓN DEL CONSEJO DE LA ESCUELA DE HISTORIA DE LA FACULTAD
DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA A
UN DÍA DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS.

RESOLUCIÓN Nº 847/2023

j.s.
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